
 

 
 
 
 

 

 
SHCP / Interpretaciones de la LFPIORPI - 

Outsourcing 
 
A quienes prestan el servicio de subcontratación (Outsourcing) en 
términos del Artículo 15-A de la Ley Federal del Trabajo. 

 
Hacemos referencia al inciso b) de la fracción XI del artículo 17 de la 
Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con 
Recursos de Procedencia Ilícita (LFPIORPI), conforme a la cual se 
entenderá como Actividad Vulnerable y, por tanto, objeto de 
identificación, la prestación de servicios profesionales, de manera 
independiente, sin que medie relación laboral con el cliente respectivo 
en aquellos casos en los que se prepare para un cliente o se lleven a 
cabo en nombre y representación del cliente, entre otras operaciones, 
la administración y manejo de recursos, valores o cualquier otro activo 
de sus clientes. 
 
Si desea ver el contenido completo dé clic en la siguiente liga: 
 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/uif-interpretaciones-de-la-lfpiorpi-
outsourcing?idiom=es 
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